
Expediente: 4046/22
Carátula: FIGUEROA WALTER RICARDO Y OTROS C/ LUNA MARIA TERESA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: INTERLOCUTORIAS CIVIL CON FD
Fecha Depósito: 13/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20246715638 - FIGUEROA, WALTER RICARDO-ACTOR/A
20246715638 - HARO, MARTA ESTELA-ACTOR/A
90000000000 - LUNA, MARIA TERESA-DEMANDADO/A
90000000000 - MANCA, RODRIGO NICOLAS-DEMANDADO/A
90000000000 - CORONEL, DANIEL BELISARIO-DEMANDADO/A
90000000000 - LUNA, GONZALO MAXIMILIANO-DEMANDADO/A
90000000000 - LUNA, RAMIRO ALFREDO-DEMANDADO/A
90000000000 - REINA, MARIA EUGENIA-DEMANDADO/A
90000000000 - LUNA, ARIEL ALEJANDRO-DEMANDADO/A
20246715638 - HARO, MIRTA DEL VALLE-ACTOR/A
30715572318220 - AGENTE FISCAL I° NOM, -N/N/A
20305983757 - LUNA, JULIO ALBERTO-APODERADO/A COMÚN DE LA PARTE DEMANDO/A
90000000000 - BUSTAMANTE, MIGUEL ANGEL-PERITO
27202852748 - MACHADO, MARCELA ALEJANDRA-PERITO
90000000000 - ROMANO ALEJANDRO SEBASTIAN, -PERITO
23300693954 - SCIDA, NATALI-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 4046/22

*H102315718700*
H102315718700

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025.

AUTOS Y VISTOS: Para resolver estos autos caratulados: “FIGUEROA WALTER RICARDO Y

OTROS c/ LUNA MARIA TERESA Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS” (Expte. n° 4046/22 –
Ingreso: 25/08/2022), y

  CONSIDERANDO:

1. Que los presentes autos vienen a despacho a fin de resolver los honorarios de las peritos Marcela
Alejandra Machado y Natalí Scida.

A tal efecto, cabe recordar que mediante sentencia de fecha 19 de junio de 2025 se ordenó librar
oficio al Consejo Profesional de la Ingeniería de Tucumán y al Colegio de Arquitectos de la
Provincia, cuyas contestaciones fueron recibidas los días 6 y 28 de agosto de 2025,
respectivamente.

2. Regulación de honorarios: Para la regulación de los honorarios de los peritos intervinientes, se
valorará el mérito de la labor realizada, la calidad y fundamentación del informe pericial, la
complejidad y naturaleza de la cuestión sometida a pericia, así como el tiempo insumido en su

Fecha Impresión
26/05/2026 - 14:15:09



elaboración.

a.- Marcela Alejandra Machado. Se tiene presente que la perito aceptó el cargo el 15 de noviembre
de 2024 y, con fecha 16 de diciembre del mismo año, presentó su dictamen pericial.

Cabe señalar que la Ley N.° 7.902 —que regula el ejercicio profesional de los Ingenieros y Técnicos
Universitarios en la Provincia (B.O. 10/08/2007)— establece en su artículo 48 un procedimiento
específico para la determinación de los honorarios profesionales, atendiendo a los parámetros allí
previstos.

En cumplimiento de dicha normativa, se dispuso librar oficio al Consejo Profesional de la Ingeniería
de Tucumán, el cual estimó los emolumentos en la suma de $300.000 (pesos trescientos mil).

En virtud de ello, y considerando la calidad del trabajo realizado así como el tiempo insumido en su
ejecución, corresponde regular sus honorarios en la suma estimada por el citado Consejo, por
resultar justa y razonable.

b.- Natalí Scida (perito arquitecta tasador). En lo que respecta a los emolumentos de la perito, se
tiene presente que aceptó el cargo el 9 de diciembre de 2024 y presentó su dictamen pericial el 31
de marzo de 2025.

A fin de proceder a la regulación, se dispuso librar oficio al Colegio de Arquitectos de la Provincia,
para que, en función de la labor desarrollada por la profesional, estime los honorarios que le
corresponden.

En cumplimiento de ello, con fecha 28 de agosto de 2025, se incorporó la contestación remitida por
el referido Colegio, el cual fijó los emolumentos en la suma de $450.000 (pesos cuatrocientos
cincuenta mil).

En atención a la calidad del trabajo realizado y al tiempo transcurrido desde la presentación del
dictamen hasta la presente regulación, corresponde establecer los honorarios en la suma estimada
por dicho Colegio, por resultar justa y razonable.

Por ello,

RESUELVO:

I. REGULAR HONORARIOS a la perito Ingeniera Marcela Alejandra Machado, por su actuación en
el presente juicio, en la suma de $300.000 (pesos trescientos mil).

II. REGULAR HONORARIOS a la perito Arquitecta Natalí Scida, por la labor desarrollada en dicho
juicio, en el monto de $450.000 (pesos cuatrocientos cincuenta mil).

III. HÁGASE CONSTAR que la regulación de honorarios se practica al día de la fecha, fijándose un
plazo de DIEZ DÍAS de quedar firme la presente resolución para el pago de los honorarios y
haciendo notar que los mismos devengarán intereses desde el presente pronunciamiento hasta su
efectivo pago, según la tasa activa del Banco de la Nación Argentina.

IV. TÉNGASE PRESENTE lo normado por el inc. 9 del art. 39 de la Ley N° 6.953, en relación al
deber de pago de las contribuciones a las Cajas de Previsión y seguridad social correspondiente.

HAGASE SABER. LMRN-

DR. FERNANDO GARCIA HAMILTON.



JUEZ.

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN IX NOM.

Actuación firmada en fecha 12/09/2025
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